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ASUNTO:
PROBLEMA JURÍDICO: ¿Se vulnera el derecho al debido proceso de la sociedad accionante, con las decisiones del Juzgado Promiscuo de Familia de Turbo y la Sala Civil Familia del Tribunal Superior de Antioquia, de ordenar y confirmar el embargo y secuestro de la cuenta corriente de la Sociedad Producciones y Comercialización Vayanviendo 23 S.A.S en la que es socio el demandado en el proceso de divorcio?




TEMA: ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL - Procedencia excepcional de la acción

Tesis:
« De acuerdo con el artículo 86 de la Constitución Política y a los decretos que reglamentaron su ejercicio, la acción de tutela fue establecida para reclamar -mediante un procedimiento de trámite preferente y sumario- la protección inmediata de los derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos resulten lesionados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública o de los particulares en los casos expresamente previstos por la ley. Esto, siempre y cuando no exista otro medio de defensa judicial, a no ser que se use como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable».

DERECHO PROCESAL - Medidas cautelares en procesos de familia: reglas aplicables

DERECHO PROCESAL - Medidas cautelares en procesos de familia: legitimación de cualquiera de las partes en el proceso de divorcio para pedir el embargo y secuestro de los bienes o derechos que se encuentran en cabeza de la otra persona

DERECHO CIVIL / PERSONAS - Persona jurídica - Patrimonio de la corporación: responsabilidad patrimonial

DERECHO COMERCIAL / SOCIEDADES - Sociedad por acciones simplificada - Personalidad jurídica: finalidad (c. j.)

DERECHO COMERCIAL / SOCIEDADES - Sociedad por acciones simplificada: naturaleza jurídica

DERECHO AL DEBIDO PROCESO - Proceso de divorcio: defecto procedimental al ordenar el embargo y secuestro de la cuenta corriente de la Sociedad accionante, desconociendo que su titularidad recae sobre una persona jurídica diferente a quien funge como parte en el proceso

DERECHO AL DEBIDO PROCESO - Proceso de divorcio: vulneración del derecho al confundir el patrimonio autónomo de la sociedad accionante, con el del socio que fue demandado en el proceso

Tesis:
«En el sub examine, la sociedad actora pretende se ordene al Juzgado accionado dejar sin efectos el proveído del 20 de octubre de 2020, mediante el cual, se decretó el embargo de la cuenta corriente No. 959-0000-139-94 de la que es titular. Ello pues, considera que dicho proceder configuró defectos de índole procedimental, factico, sustantivo y error inducido.

3. Efectuado el análisis del escrito de tutela y los medios de convicción obrantes en las presentes diligencias, la Sala advierte que la protección reclamada está llamada a prosperar, pues la autoridad judicial cuestionada incurrió en un defecto procedimental, tal como pasa precisarse.

3.1. El artículo 598 del Código General del Proceso, que hace referencia a las medidas cautelares en procesos de familia, señala que:

«En los procesos de nulidad de matrimonio, divorcio, cesación de efectos civiles de matrimonio religioso, separación de cuerpos y de bienes, liquidación de sociedades conyugales, disolución y liquidación de sociedades patrimoniales entre compañeros permanentes, se aplicarán las siguientes reglas:

1. Cualquiera de las partes podrá pedir embargo y secuestro de los bienes que puedan ser objeto de gananciales y que estuvieran en cabeza de la otra […].

3. Las anteriores medidas se mantendrán hasta la ejecutoria de la sentencia; pero si a consecuencia de esta fuere necesario liquidar la sociedad conyugal o patrimonial, continuarán vigentes en el proceso de liquidación.

Si dentro de los dos (2) meses siguientes a la ejecutoria de la sentencia que disuelva la sociedad conyugal o patrimonial, no se hubiere promovido la liquidación de esta, se levantarán aun de oficio las medidas cautelares.

4. Cualquiera de los cónyuges o compañeros permanentes podrá promover incidente con el propósito de que se levanten las medidas que afecten sus bienes propios […]» (se resalta).


De lo transcrito se evidencia que en el proceso de divorcio quiénes están legitimados para pedir la práctica de medidas cautelares son las partes intervinientes en el mismo. Además, señala como requisito para la solicitud y criterio de decisión para su decreto, que los bienes o derechos sobre los cuales recaiga la medida solicitada deben estar en cabeza de la otra persona, esto es, el otro extremo que hace parte del litigio y no de cualquier tercero, interpretación esta ultima que conllevaría a la vulneración del debido proceso y contradicción.

3.2. Igualmente, vale la pena destacar que el artículo 637 del Código Civil, al referirse al patrimonio de una Corporación, precisa que «Lo que pertenece a una corporación, no pertenece ni en todo ni en parte a ninguno de los individuos que la componen; y recíprocamente, las deudas de una corporación no dan a nadie derecho para demandarlas en todo o parte, a ninguno de los individuos que componen la corporación, ni dan acción sobre los bienes propios de ellos, sino sobre los bienes de la corporación. Sin embargo, los miembros pueden, expresándolo, obligarse en particular, al mismo tiempo que la corporación se obliga colectivamente; y la responsabilidad de los miembros será entonces solidaria si se estipula expresamente la solidaridad. Pero la responsabilidad no se extiende a los herederos, sino cuando los miembros de la corporación los hayan obligado expresamente».

Aunado a lo anterior, se encuentra que en lo concerniente a la personalidad jurídica de las sociedades la Corte Constitucional en sentencia C-090 de 2014, manifestó que: «[l]a constitución de una sociedad -por regla general- implica el nacimiento de una persona distinta de los socios, […], la finalidad de este derecho constitucional [a la personalidad jurídica] se plasma entonces en la creación de entes jurídicos distintos de las personas naturales, con capacidad para ejercer derechos y contraer obligaciones, en aras de lograr la satisfacción de un interés u objetivo común, no siempre ligado a la obtención de lucro. Desde esta perspectiva, el derecho de asociación se concreta en la existencia de personas jurídicas, libre y capaces, para responder autónomamente por su devenir jurídico».

Así mismo indicó que «la restricción de la responsabilidad al monto de los aportes se justifica en el hecho de que el patrimonio de la sociedad es distinto al patrimonio de cada socio».

3.3. Por su parte, el artículo 2º de la Ley 1258 de 2008, que trata sobre la personalidad jurídica de la sociedad por acciones simplificada, señala que dicha sociedad «una vez inscrita en el Registro Mercantil, formará una persona jurídica distinta de sus accionistas», y el canon 3º que versa sobre su naturaleza, precisa que «[…] es una sociedad de capitales cuya naturaleza será siempre comercial, independientemente de las actividades previstas en su objeto social. Para efectos tributarios, la sociedad por acciones simplificada se regirá por las reglas aplicables a las sociedades anónimas».

4. Lo expuesto en precedencia habilita la intervención del juez de tutela a fin de salvaguarda las prerrogativas de la sociedad actora. En efecto, si bien es cierto que Guillermo Cerén Villorina -demandado en el proceso de divorcio debatido- puede obtener dividendos al ser accionista de la sociedad aquí actora, los cuales, podrán constituir gananciales de la sociedad conyugal vigente entre él y Cecilia Porto Zúñiga y las acciones formar parte de la misma, ello es sustancialmente diferente a lo determinado por el Juez Promiscuo de Familia de Turbo frente a la posibilidad de embargar una cuenta que está en cabeza de una persona jurídica diferente de quien funge como parte en el proceso debatido. Esto, afectaría bienes de terceras personas y desconoce lo establecido por el artículo 598 del C.G.P.

Además, asumir como en su momento lo hizo el citado despacho determinando que el señor Cerén Villorina es el titular de la cuenta corriente No. 959-0000-139-94 o del 60% del dinero allí depositado por el hecho de tener ese mismo porcentaje en acciones de la Sociedad Producciones y Comercialización Vayanviendo23 S.A.S., sería precisamente desconocer lo dicho en precedencia con respecto a la naturaleza jurídica y responsabilidad de la sociedad por acciones simplificadas, pues el dinero que en esa cuenta pueda tener dicha sociedad no pertenece a sus socios, por cuanto los patrimonios son autónomos y plenamente diferenciables. Aunado a que tampoco podría inferirse que todo el dinero que dispone una sociedad constituirá dividendos para entregar a sus socios, pues de esas sumas deben cancelarse las correspondientes obligaciones tributarias, laborales y demás gastos en que deba incurrir para el desarrollo de su objeto social.

5. Sumado a lo anterior, no debe desconocerse que si bien el Tribunal de Antioquia mediante providencia del 9 de julio de 2021, al pronunciarse en sede de apelación, entre otros, sobre el incidente promovido por la sociedad aquí accionante, resaltó que «no podría arribarse a la conclusión de que el 60% de los bienes cuya titularidad ostenta la sociedad pertenecen a Cerén Villorina por cuanto estos no pueden confundirse con las utilidades que a cada accionista ha de corresponderle», y que a su vez indicó que a esa misma posición llegó la Sala al resolver la tutela radicado 2021-00099-00, y que se atendría a esa decisión, lo cierto es que al declararse la nulidad de dicho fallo tutelar, la determinación emitida en su momento por el Juzgado accionado quedó incólume.

6. En consecuencia, se otorgará el auxilio implorado y se ordenará al Juzgado Promiscuo de Familia de Turbo, que dentro de los dos (2) días siguientes a la notificación de este pronunciamiento, deje sin efectos el numeral octavo del auto proferido el 20 de octubre de 2020, en lo referente al embargo de la cuenta corriente de Bancolombia No. 959-0000-139-94 cuyo titular es la Sociedad Producciones y Comercialización Vayanviendo 23 S.A.S., así como las decisiones derivadas de esta. En su lugar, y dentro del mismo término emitir una nueva providencia sobre tal aspecto -analizando la solicitud de la medida cautelar de embargo-, atendiendo las consideraciones arriba expuestas.»


JURISPRUDENCIA RELACIONADA: Rad: C-090 de 2014


image1.png




